
ciedades de agencia de Seguros, Correduría de Seguros o Co
rreduría de Reaseguros, respectivamente.

e) La clasificación de los mediadores a que se refiere el 
articulo 10 será la siguiente: agente de seguros, corredores de 
seguros y corredores de reaseguro, siendo incompatibles entre 
si las citadas actividades.

f) Las competencias administrativas previstas en el artícu
lo 14, se extienden a los corredores de reaseguro. Las organi
zaciones profesionales de corredores de reaseguro que puedan 
constituirse se relacionarán con la Administración a través del 
Ministerio de Economía y Hacienda.

g) No obstante la prohibición contenida en el artículo 18.2, 
en los supuestos de suspensión temporal de las operaciones de 
una entidad, en uno o varios ramos, los agentes de la misma 
podrán aportar nuevos contratos de seguro a otra entidad 
mientras dure la suspensión y respecto de los ramos a que 
ésta se refiera.

h) Los agentes afectos no representantes, en tanto no se 
les exija por disposición reglamentaria el título, acreditarán 
sus conocimientos mediante un certificado de suficiencia.

i) Los corredores y los agentes de seguros titulados, bajo 
su responsabilidad, podrán utilizar los servicios de subagentes, 
que colaboren con ellos en la promoción y mediación de se
guros, sin tener la condición de agente o corredor, pero con 
idénticas incompatibilidades.

2. En el plazo de un año a partir de la publicación de la 
presente Ley., el Gobierno, mediante Decreto legislativo, pu
blicará un texto refundido de los preceptos relativos a la pro
moción, mediación y asesoramiento en seguros y reaseguros 
contenidos en la misma y los que no resulten afectados de la 
Ley 117/1869, de 30 de diciembre, reguladora de la Producción 
de Seguros Privados, pudiendo regularizar y aclarar los textos 
legales que han de ser refundidos y armonizarlos entre sí y 
con el resto de la legislación vigente, de conformidad con lo 
previsto en el artículo 82.5 de la Constitución. En dicho texto 
refundido se incluirán las oportunas normas transitorias.

DISPOSICION DEROGATORIA
1. Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o in

ferior rango a la presente se opongan a lo establecido en la 
misma, y concretamente las siguientes:

a) Artículo 17 de la Ley de 17 de mayo de 1940, sobre limite 
de los gastos de producción en los seguros de vida.

b) La Ley de 6 de diciembre de 1941, sobre Mutualidades de 
Previsión Social.

c) Decreto-ley de 31 de mayo de 1946, únicamente en cuanto 
a la parte final del último párrafo de su artículo l.°, referente 
a la prima del Seguro Obligatorio de Viajeros.

d) La Ley de 22 de diciembre de 1949, sobre beneficios fis
cales a entidades de seguro y reaseguro que operen en el ex
tranjero.

e) Ley de 16 de diciembre de 1954, sobre Ordenación de 
los seguros privados.

f) Ley de 22 de diciembre de 1955, sobre entidades par
ticulares de ahorro y capitalización, en cuanto haga referen
cia a las entidades de capitalización, y los preceptos relativos 
a las entidades de ahorro particular quedarán derogados una 
vez transcurra el plazo establecido en el artículo 2.° del Real 
Decreto-ley 11/1981, de 20 de agosto.

g) Decreto 1716/1974, de 25 de abril, sobre reestructuración 
de los regímenes de Previsión Voluntaria, que en lo sucesivo se 
ajustarán a la presente Ley.

h) Párrafo e) del apartado 2) del artículo 32 del Estatuto 
General de la Abogacía, aprobado por Decreto de 24 de julio 
de 1982.

2. Se declaran vigentes:
a) Reglamento de Seguros de 2 de febrero de 1912 y demás 

disposiciones que desarrollan o complementan la Ley de 16 de 
diciembre de 1954, en cuanto no se opongan a la presente Ley, 
y hasta tanto se dicte el Reglamento de la misma.

b) Decreto-ley de 26 de julio de 1929, sobre el Seguro Obliga
torio de Viajeros.

c) Decreto de 26 de mayo de 1943 por el que se aprueba el 
Reglamento de las Mutualidades de Previsión Social, en cuanto 
no se oponga a lo dispuesto en la presente Ley y hasta que se 
promulgue el Reglamento previsto en la disposición final sép
tima o las Comunidades Autónomas promulguen los Reglamen
tos correspondientes en el ejercicio de sus competencias.

d) Ley de 16 de diciembre de 1954, que crea el Consorcio de 
Compensación de Seguros.

e) Ley 122/1962, de 24 de diciembre (texto refundido aproba
do por Decreto 632/1968, de 21 de marzo), sobre uso y circulación 
de vehículos a motor.

f) Ley 25/1964, de 29 de abril, sobre Energía Nuclear.
g) Decreto-ley 18/1964, de 3 de octubre, que organiza el Fon

do Nacional de Garantía de Riesgos de la Circulación.
h) Ley 57/1968, de 27 de julio, que regula la percepción de 

cantidades anticipadas en la construcción y venta de viviendas.
i) Ley 117/1989, de 30 de diciembre, y Reglamento de 8 de 

julio de 1971, sobre producción de Seguros Privados, en cuanto 
no se opongan a la presente Ley.

j) Ley 10/1970, de 4 de julio, sobre Seguro de Crédito a la 
Exportación.

k) Ley 87/1978, de 28 de diciembre, sobre Seguros Agrarios 
Combinados y su Reglamento.

l) Real Decreto-ley 10/1984, de 11 de julio, por el que se 
establecen medidas urgentes para el saneamiento del sector de 
Seguros Privados y para el reforzamiento del Organismo de 
Control.

Por tanto,
Mando a todos los españoles, particulares y autoridades, que 

guarden y hagan guardar esta Ley.
Palma de Mallorca a 2 de agosto de 1984.

JUAN CARLOS R.
FELIPE GONZALEZ MARQUEZ 

El Presidente del Gobierno,

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

17438 REAL DECRETO 1455/1984, de 4 de julio, de tras
paso de funciones y servicios del Estado a la Co
munidad de Madrid en materia de ferias interiores, 
comercio interior y Cámaras de Comercio e In
dustria.

El Real Decreto 1959/1983, de 29 de junio, determina las nor
mas y el procedimiento a que han de ajustarse los traspasos 
de funciones y servicios del Estado a la Comunidad de Madrid.

De conformidad con lo dispuesto en el Real Decreto citado, 
que también .regula el funcionamiento de la Comisión Mixta 
de Transferencias prevista en la disposición transitoria segunda 
del Estatuto de Autonomía de .la Comunidad de Madrid, esta 
Comisión adoptó, en su reunión del día 29 de diciembre de 
1983, el acuerdo de realizar traspasos en materia de ferias in
teriores, comercio interior y Cámaras de Comercio e Industria, 
cuya virtualidad práctica exige su aprobación por el Gobierno 
mediante Real Decreto.

En su virtud, en cumplimiento de lo dispuesto en el número 3 
de la disposición transitoria segunda del Estatuto de Autono
mía de la Comunidad de Madrid, a propuesta de los Ministros 
de Economía y Hacienda y de Administración Territorial, y pre
via deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del 
día 4 de julio de 1984,

DISPONGO:

Articulo 1.º Se aprueba el acuerdo de la Comisión Mixta 
prevista en la disposición transitoria segunda del Estatuto de 
Autonomía de la Comunidad de Madrid, de fecha 29 de diciem
bre de 1983, por el que se traspasan funciones del Estado en 
materia de ferias interiores, comercio interior y Cámaras de 
Comercio e Industria a la Comunidad de Madrid, y se le tras
pasan asimismo los correspondientes medios presupuestarios 
precisos para el ejercicio de aquéllas.

Art. 2.° En consecuencia, quedan traspasados a la Comu
nidad de Madrid las funciones a que se refiere el acuerdo que 
se incluye como anexo del presente Real Decreto, y así como 
los créditos presupuestarios que figuran en las relaciones ad
juntas al propio acuerdo de la Comisión Mixta, en los términos 
y condiciones que allí se especifican.

Art. 3.° Los traspasos a que se refiere este Real Decreto ten
drán efectividad a partir del dia señalado en el acuerdo de la 
mencionada Comisión Mixta, sin perjuicio de que el Ministerio 
de Economía y Hacienda produzca hasta la entrada en vigor de 
este Real Decreto los actos administrativos necesarios para el 
mantenimiento de los servicios en el mismo régimen y nivel 
de funcionamiento que tuvieran en el momento de la adopción 
del acuerdo que se transcribe como anexo del presente Real 
Decreto.

Art. 4.º Los créditos presupuestarios que figuran detallados 
en las relaciones 3.2 como «bajas efectivas» en los vigentes Pre
supuestos Generales del Estado serán dados de baja en los 
conceptos de origen y transferidos por el Ministerio de Economía 
y Hacienda a los conceptos habilitados en la sección 32, desti
nados a financiar los servicios asumidos por las Comunidades 
Autónomas, una vez que se remitan al Departamento citado 
por parte de la Oficina Presupuestaria del Ministerio de Eco
nomía y Hacienda los certificados de retención de crédito para 
dar cumplimiento a lo dispuesto en la Ley de Presupuestos Ge
nerales del Estado vigente.

Art. 5.° El presente Real Decreto entrará en vigor el mismo 
día de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid a 4 de julio de 1984.
JUAN CARLOS R.

El Ministro de la Presidencia,
JAVIER MOSCOSO DEL PRADO 7 MUÑOZ



ANEXO

Don José Antonio Errejón Villacieros y doña Guillermina An
gulo González, Secretarios de la Comisión Mixta prevista en 
la disposición transitoria segunda del Estatuto de Autonomía 
de la Comunidad de Madrid,

CERTIFICAN:

Que en la sesión plenaria de la Comisión, celebrada el día 
29 de diciembre de 1983, se adoptó acuerdo sobre traspaso a la 
Comunidad de Madrid de las funciones y servicios del Estado 
en materia de ferias interiores, comercio interior y Cámaras 
de comercio e industria, en los términos que a continuación se 
expresan:

A) Referencia a normas constitucionales, estatutarias y le
gales en las que se ampara la transferencia.

La Constitución en su artículo 148.1.12 establece que las Co
munidades Autónomas podrán asumir competencias en materia 
de ferias interiores y en el apartado 13 del mismo artículo en 
materia de fomento del desarrollo económico de la Comunidad 
Autónoma dentro de los objetivos marcados por la política eco
nómica nacional. El artículo 149.1 reserva al Estado la compe
tencia exclusiva sobre las bases y coordinación de la planifica
ción general de la actividad económica, el régimen aduanero y 
arancelario y el comercio exterior. Por su parte, el Estatuto de 
Autonomía de la Comunidad de Madrid establece en sus ar
tículos 28.10 y 28.4 y 28.6 que corresponde a la Comunidad de 
Madrid la plenitud de la función legislativa en materia de 
ferias interiores, incluidas las exposiciones, y la función eje
cutiva, en los términos que establezcan las leyes y normas regla
mentarias que en desarrollo de su legislación dicte el Estado 
en materia de comercio interior y de Cámaras de comercio y 
de Industria, respectivamente.

Sobre la base de estas previsiones constitucionales y estatu
tarias procede operar ya en este campo traspasos de funciones 
y servicios de tal Indole a la misma, iniciando de esta forma 
el proceso.

El Decreto de 26 de mayo de 1943, sobre celebración de expo
siciones y ferias de muestras en España y en el extranjero, atri
buyó al Ministerio de Industria y Comercio (hoy Economía 
y Hacienda! funciones en materia de ferias interiores e inter
nacionales, estas últimas reguladas actualmente por el Real 
Decreto 2621/1983, de 29 de septiembre

El Real Decreto 2924/1981, de 4 de diciembre, en su articu
lo 15.2 recoge los servicios de comercio interior como compe
tencia del Ministerio de Economía y Comercio (hoy Economía y 
Hacienda) a través de la Dirección General de Comercio In
terior.

El Real Decreto 1291/1974, de 2 de mayo, que aprobó el Re
glamento General de las Cámaras de Comercio, Industria y Na
vegación de España, en su artículo l.° configura a estas Cá
maras como Corporaciones de derecho público, dependientes del 
Ministerio de Comercio (hoy Economía y Hacienda).

B) Funciones del Estado que asume la Comunidad Autó
noma, e identificación de los servicios que se traspasan.

Se transfieren a la Comunidad de Madrid, dentro de su ám
bito territorial, en los términos del presente acuerdo y de los 
Decretos y demás normas que lo hagan efectivo y se publi
quen en el «Boletín Oficial del Estado», las siguientes funciones 
que venía realizando la Administración del Estado:

1. En materia de ferias interiores:
Las funciones atribuidas a la Administración del Estado, 

respecto a las ferias interiores que se celebren en Madrid, 
por el Decreto de 26 de mayo de 1943, sobre celebración de 
Ferias de Muestras y Exposiciones, y normas complementarias.

2. La promoción de las ferias internacionales que de acuer
do con la legislación del Estado se celebren en la Comunidad 
de Madrid.

3. En materia de comercio interior:

a) Las facultades de la Administración del Estado, atri
buidas por la Ley de 24 de junio de 1941, el Decreto 3068/1973, 
de 7 de diciembre; el Decreto 446/1976, de 5 de marzo; el Real 
Decreto 300/1978, de 2 de marzo, y los artículos 0.1, inciso final, 
8.1 y 15.2 del Real Decreto 2924/1981, de 4 de diciembre.

b) El proponer a la Administración del Estado la asignación 
a la Comunidad de Madrid de los productos intervenidos o de 
distribución controlada que necesite, en base a las necesidades 
detectadas en su ámbito territorial. La Comunidad Autónoma 
coordinará, asimismo, el ejercicio de las competencias atribuidas 
a las Corporaciones Locales de su territorio en materia de abas
tecimientos.

c) Las facultades de la extinguida Dirección General de 
Comercio Alimentario —hoy encomendadas a la Dirección Ge
neral de Comercio Interior del Ministerio de Economía y Ha
cienda—, a que se refieren los puntos 6° y 9.º (este último ac
tualmente en suspenso por Resolución de la Dirección General 
de Competencia y Consumo de 30 de junio de 1981), de la Reso
lución de dicho Centro directivo de 7 de julio de 1975, sobre 
márgenes comerciales máximos a aplicar por los detallistas 
carniceros en la venta al público de las distintas clases de 
carnes.

d) Las funciones atribuidas a los distintos órganos de la 
Administración del Estado en el Decreto 3/1976, de 9 de enero, 
sobre regulación de horarios comerciales, dentro del ámbito 
territorial de la Comunidad Autónoma.

4. En materia de Cámaras de Comercio e Industria en Ma
drid: las funciones ejecutivas del Ministerio de Economía y 
hacienda sobre las Cámaras, previstas en la Ley de Bases de 29 
de junio de 1911, y en el Decreto 1291 /1974, de 2 de mayo, que 
aprobó su Reglamento General, modificado por el Real De
creto 753/1978, de 27 de marzo, y demás normas que la comple
tan y desarrollan. Todo ello sin perjuicio de que las cámaras 
mantengan su participación en el Consejo Superior de Cámaras 
como órgano de relación de las Cámaras de Comercio de España.

C) Funciones que se reserva la Administración del Estado.

Permanecerán en el Ministerio de Economía y Hacienda y 
seguirán siendo de su competencia, para ser ejercitadas por el 
mismo, las siguientes funciones que tiene legalmente atribuidas 
y realizan los servicios que se citan:

a) Las bases, la coordinación y la ordenación de la actividad 
económica general y la política monetaria del Estado.

b) La política ferial general del Estado y el reparto de las 
ayudas y subvenciones que se acuerden de las cantidades con
signadas en los Presupuestos Generales del Estado para todas 
las ferias y exposiciones que se celebren en el territorio na
cional.

c) Las funciones que en materia de comercio exterior —reser
vada al Estado por el artículo 149 1.10 de la Constitución— 
corresponden a las Cámaras de Comercio, Industria y Nave
gación; así como la elaboración de los proyectos de la legis
lación reguladora de estas Corporaciones del derecho público 
y las normas reglamentarias que la desarrollen.

d) Cualquier otra que le corresponda en virtud de la norma
tiva vigente y que no sea inherente a las competencias asu
midas por la Comunidad Autónoma, o que, siéndolo, no haya 
dado lugar al correspondiente traspaso, en su caso.

D) Bienes, derechos y obligaciones del Estado que se tras
pasan.

No existen.

Será de cargo de la Administración del Estado el coste deri
vado del cumplimiento y ejecución por la Comunidad de Ma
drid de las sentencias judiciales que se pronuncien en los pro
cesos iniciados con anterioridad a la fecha de efectividad del 
traspaso, o en los que iniciados después de dicha fecha tengan 
por objeto el reconocimiento do derechos o situaciones jurídicas 
perfeccionadas con anterioridad a la misma, cuando tales senten
cias así las declaren, y siempre que se notifique a la Adminis
tración del Estado en tiempo y forma a efectos de que en tiem
po hábil pueda personarse debidamente.

E) Personal adscrito a los servicios e Instituciones que se 
traspasan.

No existe.

F) Puestos de trabajo vacantes que se traspasan.

No existen.

G) Valoración definitiva de las cargas financieras de los 
servicios traspasados:

G.l El costé efectivo que, según la liquidación del presu
puesto de gastos para 1982, corresponde a los servicios que se 
traspasan a la Comunidad, se eleva con carácter definitivo 
a 304.040 pesetas, según detalle que figura en las relaciones nú
mero 3.1.

G.2 Los recursos financieros que se destinan a sufragar los 
gastos originados por el desempeño de los servicios que se tras
pasan durante el ejercicio de 1984, comprenderán las siguientes 
dotaciones:

Pesetas

Asignaciones presupuestarias para cobertura del 
coste efectivo (su detalle aparece en la rela
ción 3.2 en pesetas de 1983, que deberán ser 
actualizadas a 1684) .................................................. 290.220

G.3 El coste efectivo que figura detallado en los cuadros 
de valoración' 3.1 se financiará en los ejercicios futuros de la 
siguiente forma:

G.3.1 Transitoriamente, mientras no entre en vigor la corres
pondiente Ley de participación en los Tributos del Estado, me
diante la consolidación en la Sección 32 de los Presupuestos 
Generales del Estado de los créditos relativos a los distintos 
componentes del coste efectivo, por los Importes que se indican, 
susceptibles de actualización por los mecanismos generales pre
vistos en cada Ley Presupuestaria.

Pesetas

Gastos de personal .......................................................... 192.790
Gastos de funcionamiento ........................................... 111.250

304.040



G.3.2 Las posibles diferencias que se produzcan durante el 
período transitorio, a que se refiere el apartado G.3.1, respecto 
a la financiación de los servicios transferidos, serán objeto de 
regularización al cierre de cada ejercicio económico mediante la 
presentación de las cuentas y estados justificativos correspon
dientes ante una Comisión de liquidación, que se constituirá 
en el Ministerio de Economía y Hacienda.

H) Documentación y expedientes de los servicios traspasados.

La entrega de la documentación y expedientes de los servi
cios traspasados se realizará en el plazo de un mes a partir de 
la publicación del Real Decreto por el que se apruebe este

acuerdo. La resolución de los expedientes que se hallen en trami 
tación se realizará de conformidad con lo previsto en el ar
tículo 8.° del Real Decreto 1959/1983, de 29 de junio.

I) Fecha de efectividad de los traspasos.
El traspaso de funciones y servicios, asi como los medios 

objeto de este acuerdo, tendrá efectividad a partir del 1 de enero 
de 1984.

Y para que conste, expedimos la presente certificación en 
Madrid a 29 de diciembre de 1983.—Los Secretarios de la Comi
sión Mixta. José Antonio Errejón Villacieros y Guillermina 
Angulo González.
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